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canoeimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
MEXICO, D. F.
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3 3 OCT 2015
No. de BITACORA

OQ/AH-O453/10/15
OFICIO No. DGGlMARJ‘lO/fi 0 U 8 4; 4 8

.\ ,
Autorizacién para la importacic’m de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanéias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracclén IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibriq/Ecolégico y la Proteccic‘m al Amblente; 1, 2 fraccién l. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenta en Materia de Registros, Autorizaclones de lmportacién y Exponacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X. Xll y XlV del Reglamento InIerior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la
Clasificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exportacién esta’ sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que inIegran la Comislén lntersecretarial para el
Control del Pmceso y uso de Plaguicides Fenilizantes y Suslancias TOXIcas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importaclon y
exportacion esté sujela a regulacién por parte de la Secretana de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposmiones apllcables se expide la presente autorizaclon de
importacién a favor be la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL ’
SINTESIS Y FORMULACIONES DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. ~ \
CARR. MEXICO TEXCOCO S.N. TOTOLZlNGO ./ SFA 01021 SFRO 0 OCT 2 0 l5
CP. 55882. ACOLMAN, MEXICO VlGENClA FINAL
TEL. (55) 5397—5008 FAX. (55) 5397—6658 24IO4l20 1 e
CORREO ELECTRONlCO: fvalera@sifatec.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
MATACU TECNICO (METAMIDOFOS “USO RESTRINGIDO”)
NOMBRE QUlMlCO/IUPAC »
(RS) — (0,3 — DlMETlLFOSFORAMlDOTIOATO)
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS EeTADO FlSlCO

II 10265-92-6 SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 70 000 , _
CANTIOIID UNIDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
500,000 KILOGRAMOS 500,000 _' KILO 2930.50.02
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION/OISTRIBUCION __
PAlS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA; __
EL PRODUCTO
TVVN TWN, CHN,

'. /
ALTAMlRA, TAMAULIPAS

/ LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO. COLlMA

.4...»
EL DIRECTOR GENERAL DE GESIA’CSNJNTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVl ., , Efs RIESGOSAS

VERACRUZ, VERACRUZ

0015758

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidal
México, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx

LA PRESENTE AUTORlZAClON SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlClONANTES DE LA AUTORIZAClCN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplioable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafidxderivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forms a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la _l_"ey Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccic’m Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
immediate a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 15330012j1A1057
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Creep. QFBV Martha Garcrarivas Paimeros: Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental: Presentev
Lic. Augusto Mirafuentes Espihosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabei Acosta Resendi: Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa,gob.mx
lng. Javier Ramos Rodi iguez.— Subdirecmr de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.


